
Nombre completo
Número del documento de identificación
Fecha de nacimiento
Nacionalidad
Estado civil
Número de teléfono
Dirección exacta de la residencia
Fecha de vencimiento de la cédula

Nombre de la empresa o negocio propio en el que labora el afiliado
Actividad de la empresa o negocio propio en el que labora el afiliado
Tiempo de laborar en la empresa o negocio propio
Puesto que desempeña
Profesión u oficio
Ingresos promedio mensual
Teléfono de la empresa o negocio propio en el que labora el afiliado
Dirección de la empresa o negocio propio en el que labora el afiliado
Origen de los recursos de los aportes mensuales

Firma del cliente: __________________________________________________

Documentación Afiliado Asalariado Documentación Afiliado No Asalariado
   - Copia de documento de identificación visible y vigente.    - Copia de documento de identificación visible y vigente.

Adjuntar únicamente uno de los siguientes requisitos Adjuntar únicamente uno de los siguientes requisitos
   - Copia de orden patronal.    - Certificación de ingresos (CPA)
   - Constancia de salario.    - Declaración jurada de ingresos certificada por abogado.
   - Copia de estado de cuenta IBP (ROP-FCL).    - Copia de última declaración de renta
   - Planilla pagada por medio de HSBC-Scotiabank.    - Copia de tres últimos estados de cuenta bancarios.

   - Copia de afiliación de seguro voluntario CCSS

Documentación Adicional Requerida

IBP Pensiones Operadora de Pensiones Complementarias S.A.
Cédula Jurídica 3-101-205092   Tel: (506) 2284-9600   Fax: (506) 2222-1944   800PLANIBP (800-7526427)   APDO: 958-1007

www.ibppensiones.com   E-mail: ibp@ibppensiones.com

Datos personales del afiliado:

Datos de la actividad económica del afiliado:

FORMULARIO DE ACTUALIZACION DE INFORMACIÓN

Estimado Afiliado: De acuerdo al artículo 4 de la Ley 8204 se requiere de forma obligatoria la actualización de la información del cliente a 
todas las entidades del sector financiero supervisadas por el CONASSIF, en cumplimiento y en debida diligencia a la que está obligada IBP 
Pensiones por la legislación costarricense, la Normativa de la Superintendencia de Pensiones y a las políticas y procedimientos internos. La 
información brindada es confidencial y únicamente para uso interno de la institución.


